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RV: CONFIRMACIÓN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN GERMAN EUGENIO MORA
INSUASTI, CC.12.965.821

Despacho Director Desaj - Seccional Armenia <desdirdesajarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/05/2023 9:21

1 archivos adjuntos (426 KB)
BDSS01-#114107571-v1-2023-03-003764-000.PDF;

Cordial Saludo,

Se remite por considerarlo de su competencia para su conocimiento y demás fines
pertinentes. Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. En caso de que no sea de su
competencia y con el objeto de evitar reprocesos, solicitamos redireccionar al
funcionario o área competente.   Así mismo copiar la respuesta o
gestión directamente al usuario solicitante y/o a quienes considere pertinente, a fin
de mantener trazabilidad.  

Atentamente,

Enderson Rodríguez Murillo
Asistente Administrativo G7
Secretaría
Dirección Seccional de Administración Judicial
Armenia- Quindío
606-7414713

De: Aplicativo Informacion - Bogotá <info@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 2:36 p. m.
Asunto: RV: CONFIRMACIÓN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, CC.12.965.821
 

Reciba un Cordial Saludo:   
  
Se remite por considerarlo de su competencia para su conocimiento y demás fines
pertinentes. Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. 
 
En caso de que no sea de su competencia y con el objeto de evitar reprocesos, solicitamos
redireccionar al funcionario o área competente.   
  
Así mismo copiar la respuesta o gestión directamente al usuario solicitante y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener trazabilidad.  
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Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia.   
               
Cordialmente,   

De: NOTIFICACIONES CONCURSALES <notificaciones.concursales.cali@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 9:38
Para: Aplicativo Informacion - Bogotá <info@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONFIRMACIÓN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, CC.12.965.821
 

CIRCULARIZACION Y NOTIFICACIÓN A JUZGADOS, ENTIDADES PÚBLICAS,
ENTIDADES FIDUCIARIAS, NOTARÍAS Y ACREEDORES

 
ASUNTO: CONFIRMACIÓN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN GERMAN EUGENIO MORA
INSUASTI, CC.12.965.821
 
 

Respetados señores:
 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, en mi calidad de comerciante, identificado con Nit. 12.965.821, por
medio del presente escrito me permito informarle que LA INTENDENCIA REGIONAL DE CALI DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, mediante Acta de confirmació n del acuerdo de Reorganizació n No.
2023-03-003764 de fecha 15 De Mayo de 2023, decretó  “CONFIRMAR el Acuerdo de Reorganizació n de la
persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentado a través del escrito
identificado con radicado 2023-01-299088 de fecha 24 de abril de 2023, al haber sido aprobado por el
78,55% de los votos admisibles del proceso de insolvencia que se tramita a nombre del concursado, de
conformidad con la parte considerativa en la presente audiencia”. Dicha confirmació n dio cará cter judicial y
al acuerdo de Negociació n de Emergencia de un Acuerdo de Reorganizació n, solicitado por la persona
natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, identificado con la cédula de ciudadanía nú mero
C.C. 12965821, domiciliado en la ciudad de Pasto – Nariñ o, y cuya direcció n principal y de notificació n
judicial es CRA. 24 No. 20-58, donde mis datos son los siguientes:
 

Nombre Deudor Concursado GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI
Cedula de ciudadanía 12.965.821
Contacto Direcció n CRA. 24 No. 20-58, Pasto, Nariñ o.

Correo electró nico:
germanmorai560@gmail.com, Telé fono :
315 5801997

 
El acta de confirmació n del acuerdo, ordenó  entre otros puntos “ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares que pesen sobre los bienes del deudor y que estén a órdenes del Juez
Concursal, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 2o del artículo 36 de la Ley 1116 de
2006 ”; así mismo resolvió  “ORDENAR a los Jueces y funcionarios que estén adelantando
procesos ejecutivos contra el señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, que procedan a la
inmediata remisión de los expedientes respectivos, para que se surta su incorporación al
proceso de Negociación de Emergencia dada la confirmación del Acuerdo de Reorganización
y pongan a disposición del Juez Concursal las medidas cautelares decretadas y practicadas
sobre los bienes del deudor en insolvencia.”
 

mailto:germanmorai560@gmail.com
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Además de lo anterior, en virtud de la colaboració n interinstitucional, que solicito su ayuda teniendo en
cuenta la finalidad del régimen de insolvencia que tiene por objeto la protecció n del crédito, y la
recuperació n y conservació n de la empresa como unidad de explotació n econó mica y fuente generadora de
empleo, a través del proceso de Reorganizació n. En el tenor de todo lo anterior como deudor concursado
me permiso solicitar a su despacho, el levantamiento de medidas cautelares y la remisió n de los expedientes
al juez del concurso, siendo la Superintendencia de sociedades.

 
Para el caso que nos ocupa el Juez del Concurso es la superintendencia de Sociedades, en cabeza de la 
intendente regional (E) La Dra.  JANETH MIREYA CRUZ GUTIERREZ,  Ubicada en la Calle     10    #    4-40,
segundo piso del edificio Bolsa de Occidente. y con direcció n de notificació n institucional,
webmaster@supersociedades.gov.co - Anexo ACTA DE CONFIRMACIÓ N DEL ACUERDO DE
REORGANIZACIÓ N.

Favor acusar de recibo

GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI
--
NOTA: la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de
enteramiento, mas no en una fecha posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la
comunicación, pues habilitar esta situación, agrega el fallo, implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de
su receptor, por lo que de conformidad con el artículo 291 del CGP: Se presumirá que el destinatario ha
recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de
ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.

mailto:webmaster@supersociedades.gov.co

